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AL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
Soraya Rodríguez Ramos y José Javier Izquierdo Roncero, presidenta y portavoz del 
Grupo Municipal Socialista-PSOE, con domicilio a efectos de notificación en el Grupo 
Municipal Socialista-PSOE del Ayuntamiento de Valladolid, 
 

EXPONEN 
 
1º. Que, el 9 de mayo de 2006, el Pleno del Ayuntamiento de Valladolid aprobó el 
Estudio de Detalle en C/ José Mª Lacort, c/v a C/ Simón Aranda, ARU 7 “Cáritas”, 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el 3 de abril de 2008. 
 
2º. Que, el 25 de abril de 2008, la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Valladolid 
aprobó definitivamente el Proyecto de Actuación de la Unidad de Normalización de la 
citada APE. 
 
3º. Que, el 26 de marzo de 2008, el Grupo Municipal Socialista-PSOE solicitó al 
Consejero de Fomento “que se revisen todos los documentos del Plan General de 
Ordenación Urbana de Valladolid que cuentan con la diligencia de aprobación 
definitiva, publicados o no en el Boletín Oficial de la Provincia”, ya que en dicho escrito 
poníamos de manifiesto “diversas alteraciones de planos apreciadas en los 
documentos diligenciados para aprobación provisional y definitiva, sin que las 
alteraciones se expliquen por el cumplimiento de las prescripciones establecidas en la 
Orden FOM 1084/2003, de 18 de agosto.” Entre dichas alteraciones denunciadas se 
encuentra la llevada a cabo en los planos 39 de la Serie 2 y Planos 39-22 y 49-02 de 
la Serie 1 que afectan al APE 17 Cáritas. 
 
Dichas alteraciones han supuesto un cambio de clasificación de suelo, habiendo 
pasado de suelo urbano no consolidado a suelo urbano consolidado desde la 
aprobación provisional a la definitiva, amén de haberse modificado el uso global de 
residencial a equipamiento, como puede apreciarse en los planos que cuentan, 
respectivamente, con la diligencia de aprobación provisional del Secretario General del 
Pleno y los que contienen la diligencia de aprobación definitiva del Secretario Consejo 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León. 
 
A continuación puede apreciarse cuáles han sido dichas modificaciones, con una 
superposición en la última de ellas del cambió de categoría de suelo urbano y del 
centroide, donde se aprecia el cambio de uso operado. 



 2

 
Aprobado provisionalmente Con diligencia de aprobación definitiva 

 

 

 
 
 
4º. La edificabilidad inicialmente otorgada por el Plan General de Ordenación 
Urbana era de 2,5 m2/m2 tanto en aprobación provisional como definitiva (al margen 
del cambio de categoría de suelo urbano y del uso global asignado). Sucede que, de 
haberse mantenido la clasificación de suelo como aprobó provisionalmente el Pleno, el 
incremento de edificabilidad que se ha propiciado ahora, habría requerido modificación 
del Plan General de Ordenación Urbana, no un simple Estudio de Detalle, ya que el 
Pleno mantuvo el ámbito como suelo urbano no consolidado. 
 
Por otro lado, el artículo 172.9, en relación con el 145.1 del Plan General de 
Ordenación Urbana, define dicho APE como suelo urbano no consolidado y, como 
veremos a continuación, es la interpretación más adecuada si tenemos en cuenta los 
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criterios señalados en el artículo 4.1 del Plan, especialmente los relativos a los que 
primen los mayores espacios libres y el interés más general de la colectividad. 
 
En efecto, el Estudio de Detalle prevé una edificabilidad 9.301,85 m2 más la del 
colegio de sordos que se mantiene. Sin tener en cuenta ésta y como suelo urbano no 
consolidado (lo que aprobó el Pleno), la alteración de los planos ha permitido que el 
Ayuntamiento no perciba el 10% de aprovechamiento (suelo para edificar, al menos, 
930,19 m2), que con las valoraciones de la edificabilidad que hace el Ayuntamiento en 
el Estudio de Detalle en parcela de c/ Alonso Pesquera, 5 (Sanatorio Sagrado 
Corazón), a 728,64€/m2 del mismo uso equipamiento, supone un detrimento 
patrimonial para las arcas públicas de 714.609,16€. 
 
Asimismo, según la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (en 
adelante LUCyL), tendrían que haberse cedido 1.395 m2 para espacios libres públicos, 
de titularidad pública no privados de uso público; deberían haberse reservado otros 
1.395 m2 para equipamientos de los que, al menos el 50% tendrían que haberse 
cedido al Ayuntamiento, muy superior a los 245,05 que se prevén en el Estudio de 
Detalle; asimismo, tendrían que haberse previsto 186 plazas de aparcamiento de las 
que, al menos, el 25% tendrían que situarse en espacios de dominio y uso público. 
 
Todas éstas son las mermas que se han producido por la alteraciones de los planos. 
 
5ª. A las anteriores premisas se les une el hecho de que bajo espacios que podrían 
ser de cesión obligatoria, con arreglo a la clasificación que debería corresponder al 
ARU 7 “Cáritas” de no haberse llevado a cabo la manipulación de los planos, se está 
llevando a cabo una obra de aparcamiento subterráneo de uso privado, pues a falta de 
la determinación de la ubicación de dichos espacios libres públicos de cesión 
obligatoria y teniendo en cuenta que se trata de superficies muy superiores a las 
previstas en el estudio de detalle, los mismos podrían ubicarse precisamente sobre el 
área destinado para ese aparcamiento. Y en ese sentido hemos de recordar el 
contenido del artículo 95.2 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León que 
establece que los espacios que se reservan con el destino de libres públicos no 
pueden ser de uso privado en planta sótano. En este sentido la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León de 4 de diciembre de 2007, relativa al SAU 13 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Arroyo de la Encomienda, es clara cuando establece que: 
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Téngase en cuenta la gravedad de las consecuencias que para el Ayuntamiento y para 
el propio promotor se derivan de la inseguridad jurídica creada con la alteración de los 
planos. 
 
Por todo ello,  
 

INTERPONEN 
 
1º. Recurso de reposición contra el Acuerdo del pleno del Ayuntamiento de 
Valladolid de 9 de mayo de 2006, por el que se aprobó el Estudio de Detalle en C/ 
José Mª Lacort, c/v a C/ Simón Aranda, ARU 7 “Cáritas”, publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia el 3 de abril de 2008. 
 
2º. Recurso de reposición contra el acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento de Valladolid, de 25 de abril de 2008, por el que se aprueba 
definitivamente el Proyecto de Actuación de la Unidad de Normalización de la citada 
APE. 
 
 

Valladolid, 29 de abril de 2008 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Soraya Rodríguez Ramos Fdo: José Javier Izquierdo Roncero 
 


